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PARTE OFICIAL

1.ªSECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de Sala, que resulta vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia por ha
ber sido nombrado su Presidente D. Fran
cisco de Olavarrieta, á D. Francisco Agus- 
tin Silvela, Ministro del mismo Tribunal.

Dado en Aranjuez á diez de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de Gracia v Justicia- P a b l o  G o v a n t e s .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Ministro que resulta vacante en el Tribu
nal Supremo de Justicia, por promoción de 
D. Francisco Agustin Silvela á una de las 
de Presidente de Sala en el mismo Tri
bunal, á D. Manuel García de la Gotera, 
Regente de la Audiencia de Madrid.

Dado en Aranjuez á diez de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =■ E l Mi
nistro de Gracia y Justicia- P a b l o  Go
v a n t e s .

Vengo en promover á D. Ramón Ma
ría de Arrióla y Esquivel, Regente de la 
Audiencia de Pamplona , á la Regencia de 
la de Madrid, vacante por haber sido 
nombrado D. Manuel García de la Cotera 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Dado en Aranjuez á diez de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Mi
nistro de Gracia y Justicia- P a b l o  Go
v a n t e s .

Vengo en promover á  D. Diego de 
Lora y Cáceres, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Sevilla, á la Regencia de la 
de Pamplona, vacante por haber sido 
también promovido D. Ramón María de 
Arrióla y Esquivel á la Regencia de la de 
Madrid.

Dado en Aranjuez á diez de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Gracia y Justicia- P a b l o  Go-
VANTBS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia.

He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G .)  

de la comunicación de V. E ., fecha 8 del 
corriente, relativa á la creación de la casa 
de maternidad que, en consonancia con 
los caritativos deseos de S. M., debe esta
blecerse en esta corte. Y enterada la 
R e i n a  de las activas y  eficaces gestiones 
practicadas por V. E. con el fin de con
tribuir á la pronta realización de aquel 
piadoso pensamiento, se ha servido man
dar se den á  V. E. las eracias en su Real 
nombre por el celo que en esta ocasión 
ha desplegado, excitándole á que conti
núe con igual empeño y sin levantar ma
no las diligencias necesarias á llevar á 
cabo el proyecto en cuestión en el térmi
no mas breve que sea posible, con arreglo 
á las leyes , y disponiendo que se inserte 
en la G a c e t a  esta Real órden, así como 
la comunicación que la ha motivado.

De la propia Real órden lo participo 
á Y. E. para su satisfacción y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1853 .=  
E gaña.= S t. Gobernador de esta provincia.

Gobierno de la provincia de Madrid. =  Exce
lentísimo. Sr.: Luego que recibí la Real órden, 
fecha 2 de Mayo último, por la cual S. M. se ha 
servido mandar que, de acuerdo con varias cor
poraciones, proceda á excogitar los medios mas 
aptos y realizables de establecer una casa de ma
ternidad , proponiendo para su sosten los recursos 
que considere aplicables al objeto, reuní cuantos 
antecedentes obraban en esta Secretaría relativos 
al asunto, pedí los planos de la casa-maternidad 
que mi antecesor liabia elevado al Ministerio del 
digno cargo de V. E., y me propuse secundar con 
el celo y eficacia que tan útil pensamiento mere
cía , los filantrópicos deseos de nuestra Soberana, 
y las órdenes que en su virtud se servia Y. E. co
municarme.

Pasé también á informe de la Diputación la ci
tada Real órden, y se dió cuenta de ella en la 
Junta provincial de Beneficencia. Esta última cor
poración, penetrada de lo importante del obje
to, y deseando dar ensanche al pensamiento, con
cibió la idea de que una casa de maternidad debia 
por lo menos contener un departamento separado 
para los alumbramientos secretos, y otro en el 
que fuesen lactados los hijos de padres legítimos 
que por enfermedad de estos, graves ocupaciones 
de la madre ó indigencia de ambos esposos, no pu
diesen ser criados cerca de su familia.

La Junta cree también que podría haber otro 
departamento, en el cual los niños, desde la edad 
de dos años á la de siete, estuviesen libres de los 
peligros que rodean á la infancia cuando sus pa
dres se ven obligados á ausentarse de sus casas 
para ganar diariamente su sustento.

No olvidó tampoco aquella corporación la con
veniencia de que las señoras de la Gasa-cuna in

terviniesen , como en este establecimiento, con sus 
altos respetos y su ardiente caridad para auxiliar 
al Gobierno en la dirección de la casa de Materni
dad , ya que tantos y tan grandes sacrificios hacen 
actualmente sin otra recompensa que la satisfacción 
que siempre proporciona la virtud. Con este objeto 
tuve el honor de asistir á la junta de señoras ce
lebrada el viernes, y el consuelo á la vez de ha
llar la mas benévola acogida á mis indicaciones. 
Nombróse por las señoras una comisión que me 
acompañase á visitar la Inclusa y el Colegio de ni
ñas de la Paz , con objeto de conocer el local y ver 
si en él podia al menos establecerse el departa
mento de alumbramientos secretos, con la debida 
separación é incomunicación de ambos colegios. En 
la mañana del dia siguiente al en que esto se con
vino giré una escrupulosa visita á dichos lugares, 
y en ella hallé mas de una ocasión de admirar el 
celo caritativo de las señoras que, con tan noble 
interés, dedican sus incesantes desvelos al amparo 
de los desvalidos que vienen al mundo para expe
rimentar desde el primer instante de su vida los 
auxilios de la caridad que abrigan estas almas pia
dosas.

No me es posible decir á Y. E. todavía si podrá 
fundarse la casa de Maternidad en el edificio indi
cado : antes deberá hacerse un exámen prolijo, que 
verificará conmigo el Arquitecto de la junta. Luego 
que este se verifique daré conocimiento á Y. E. de 
su resultado. Entre tanto debo indicar á V. E. los 
recursos con que puede contarse hasta ahora para 
llevará cabo tan laudable pensamiento, que tanto 
ha de enaltecer la administración de Y. E., y que, 
como observará Y. E. con una satisfacción seme
jante á la m ia, son bastantes para la fundación de 
esta benéfica Casa.

Hay un crecido número de legados y memorias 
pias, unas conocidas ya, y otras de que no exis
tían sino algunos indicios, y de cuyo descubri
miento se ocupan con buen éxito en estos instan
tes las comisiones investigadoras. Entre otras de 
no escasa importancia se encuentra la de D. Justo 
W alter, cuyos fundadores dispusieron la creación 
de un hospital con su iglesia en esta corte, que 
debió construirse en el siglo pasado, y á la cual 
pertenecen una casa que produce 19,686 rs. anua
les, que capitalizados al 5 por 100 la dan próxi
mamente el valor de un millón de reales, y un 
crédito además contra el Estado de 1.500,000 rs., 
por el cual está ya entablada la competente recla
mación en las oficinas de Hacienda.

Existen además, procedentes de las mismas, 
una cantidad no despreciable en metálico, y otra 
de mas consideración en papel de la Deuda del 
Estado. De todo lo que informará detalladamente 
á Y. E. la relación que adjunta tengo el honor de 
trasmitirle.

Ahora bien, Y. E. sabe que pueden destinarse 
á objetos de beneficencia, con arreglo á la legisla
ción vigente:

El sobrante de todas las fundaciones, sean fa
miliares ó de patronato público.

Los capitales y réditos con que estuvieron do
tados aquellos cuyo objeto hubiese caducado, come 
son la redención de cautivos, pensiones y socor
ros á conventos suprimidos, fundaciones de Ioí 

mismos y de hospitales.

Los bienes de todos aquellos en que no ha^

bastante para cubrir todas sus cargas y no puede 
cumplirse la voluntad de los testadores.

Las mandas y legados hechos en favor de es
tablecimientos públicos que cuentan con recursos 
suficientes para cubrir todas sus atenciones.

Y por último, pueden agregarse los de otros 
establecimientos particulares, sin desatender sus 
obligaciones, como los del hospital de Presbíteros 
naturales de esta corte, titulado de San Pedro; el 
de la Buena-dicha, el de Santa Catalina de los 
Donados, el de los Irlandeses, el de los Italianos, 
el de los Franceses y otros varios, que tanto en 
esta corte como en los pueblos de la provincia, 
cuentan con grandes recursos, y que en gastos de 
administración, oficinas, local y utensilios invier
ten mucho mas de lo que importan las necesida
des que socorren.

Entre los patronos de los que se calculan ma
yores sobrantes para atender á objetos mas peren
torios se cuentan el del Conde de Lerena, el de 
D. Juan Bautista Iturralde, el de D. Manuel Yen- 
tura Figueroa, el de D. Matías Urosas, y el de la 
Marquesa de Aytona.

También son de bastante importancia los bie
nes legados por D. Francisco García Asen jo , que 
importan mas de 20,000 duros, y cuyas tres cuar
tas partes fueron destinadas á Beneficencia.

Son asimismo aplicables al objeto los bienes de 
la fundación de D. Lope de Mendieta; y por últi
mo, seria difuso hacer la historia de cada uno de 
los recursos que por diferentes conceptos pueden 
destinarse á la realización de este Utilísimo pro
yecto.

Explotados estos medios con perseverancia y 
actividad, serán suficientes, á no dudarlo, no solo 
para sostener el proyectado establecimiento , sino 
también para dotar la beneficencia de esta pro
vincia de una manera mas fija, mas digna y mas 
conveniente que lo está en el dia.

Entiendo pues que el notable pensamiento del 
Gobierno de S. M. es realizable fácilmente, sin que 
para llevarlo á cabo hayan de ofrecerse , á mi jui
cio , grandes obstáculos; sin que sea preciso sobre
cargar en lo mas mínimo el presupuesto, y sin im
posición de ningún género á los contribuyentes. 
Estas circunstancias concurrirán á realzar nota
blemente la maternal solicitud de S. M. y el celo 
del Gobierno, que secundando sus benéficas ins
piraciones, sabe llevar á cabo tan importantes me
joras sin exigir de nadie sacrificio alguno, sino ar
bitrando medios legales y poderosos que, merced 
á un incalificable abandono, estuvieron por tanto 
tiempo ignorados en manos de ilegítimos poseedores.

Permítame V. E. que al terminar esta comuni
cación le reitere mi protesta de contribuir por to
dos los medios que estén á mi alcance para que 
los deseos de S. M. y de su Gobierno queden cum
plidos, no solo porque considero este como el mas 
sagrado de los deberes que mi posición me impone, 
sino porque el instinto propio y los sentimientos 
que he profesado toda mi vida me alientan á des
plegar en asuntos de esta naturaleza todo el celo 
y todos los recursos de que me es dado disponer.

Oportunamente trasmitiré á Y. E. noticia de 
los resultados que se vayan obteniendo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de 1853.=Excmo. Sr.«==Antonio Benavides.**» 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.



E s t a d o  general de los valores correspondientes á las memorias que radican en esta Depositaría, con expresión de los que consisten en metálico, efectos públicos y docu
mentos á formalizar, entregados por D. Cirilo Bahia al cesar en su cargo de Depositario en 13 de Setiembre de 1849, recibidos en virtud de orden del Excmo Sr. Jefe 
político.

Importe Idem

NOMBRE DE LAS MEMORIAS. ADMINISTRADORES.
de los docu- de ios eiecios íaem 

mentos á fo r- de la Deuda del metálico, 
malizar. pública* Rs. Mrs.

Marquesa de Avtona en efectos públicos, según relación núm. 1.®.............................................................. .................................. D. Pedro Clederas Madueño................................................ 3.956,477. . 2 »
48,900, .32 d 9

D D’e^o del Pozo en efectos públicos, según relación núm. 2 ? ........................................................ ........................................... a 384,603. . 8 X>

22,119. .10
D Luis Manuel de Quiñones en efectos públicos, núm. 4?...................................................................................... ......................... » 726,526. .20 9

¿Con aplicación al Ministerio de Instrucción pública........................................................  1 06,468..1 4
El mismo en metálico Dotes de h u érfanas............................. ...................................................................................... 6 00 0

)
9 9 4 22,207 . .4 6

|  Existentes sin aplicación...........................................................................................................  9,739., 2
Diego López Buenas Cosas ....................................................................................................................................................... ..

i » 2,160 . .28
Juana é Isabel Moreno en m etá lico .........................................................................................................................................  .......... » 4 33 . .  7
Ana de Suazzo y  Zaumdio en documentos á formalizar........................................................................................................................ D. Francisco Pérez Lechuga............................................... 5,509 » »

D Eugenio cié Avalos en id . . ............................................................................................................................ . . . . 6 ,784* . 32 1» »
TJ Arttnlin M orando . ........................ ..................... » » 2,400 . .20
El niícmn ................. .................................... » » 4 4,797 . .  4

D. Sebastian del Pozo , en i d ............................ .................................................... ................. ..................................................................... El mismo................................................... ................................ » » 6,181 . .47
D. Benito P a rd o , en. i d . . , .  . , v . ................................... ................................................ .............................................. El mismo................................................ ................................. » » 4,485
D. Diego Meneses, en id .. . . . . .  7 . ...... ' . ................................ ................................. *.......................................... ........................... El mismo.................................................................................... » » 2 ,3 4 3 ..2 9
D. Juan Martínez Indiano, en id . ............................................................................................. ................................................................ El mismo........................................................................ ........ . » 2,763. .16
Doña Lucía García Ruiz, en id........... .. ..................................................................................................................................................... El mismo................................................................................... » » 6 ,5 4 4 .. 7
De la testam entaría de ModíOp , en varias partidas...................................... .................. . . . . . . ............................................................ D 4 8 ,7 5 6 .. 2

Los 61,225 rs. con 32 m rs .  q u e  f igu ran  como docum entos á formalizar p roceden  de los saldos q u e  de meme 
señalada con el n ú m ero  5 ,  de reales  ve llón 101,950 21 m r s . , por  cu en ta  de los cuales  se ha  re in teg rado  44,2 
d r id  27 de Mayo de 4853. = » El Depositario ,  José López Cordon. = » Benavides.

>rias debió e n tre g a r  D. Cirilo Bahia , y  lo hizo en  los 
35 ,  seg ú n  aparece  de la c u en ta  p re sen tad a  por la

6 1 ,2 2 5 ..3 2  5 .089 ,726 .. 6 4 76 ,771 .. 7

docum entos  q u e  expresa  la a d ju n ta  re lac ión  
depositaría  en  16 de O c tu b re  de  1854. Ma—

Sección de ram os especiales. —  Negociado 2.#

El Inspector  de la G uard ia  civil  en  23 de Mayo 
partic ipa  á este Ministerio los servicios prestados en  
el m es de Abri l  próximo pasado por la fuerza  del 
c u e r p o ,  re su l tando  del estado que  acompaña que  
h a n  sido ap rehendidos  567 de l incuen tes  po r  varios 
cielitos, 371 l ad ro n es ,  72 reos p ró fugos ,  56 dese r
to r e s ,  2102 responsab les  de  faltas leves,  y  16 reos 
de c o n t r a b a n d o ; de modo q u e  todas las a p re h e n 
siones verif icadas en  el re fer ido  m es  ascienden 
á 3168.

El G obernador  de la p rovincia  de Toledo en  17 
de Mayo par tic ipa  á este Ministerio q ue  por el pues
to de la G ua rd ia  civil de R am a ca s ta ñ as , de la p ro 
vincia  de A v i la ,  auxil iado de var ios vecinos de 
N a v a lc an ,  fu e ro n  aprehendidos en  té rm ino  de este 
úl tim o pueb lo  los ladrones Antonio de la Pila y  
N orber to  S e r ran o ,  q u e  h ab ían  estado robando en  
despoblado el 12 del citado mes.

El G obernador  de la p rov incia  de Soria en 13 
del m ismo manifiesta  q ue  hab iendo  aparecido en 
té rm ino  del pueb lo  de Suellacabras cinco hom b res  
sospechosos , de te rm inó  el Alcalde q ue  el secre ta 
rio  y  var ios vecinos sa liesen á  p e rseg u i r lo s ,  h a 
biéndolo hecho tan  a c t i v a m e n te , que  no solo lo
gra ro n  ponerlos e n  fuga ,  sino a p reh e n d e r  tam bién  
á  uno  de e l lo s ,  habiendo sido cap turados  los re s
tan tes  por los vecinos de Y il la raso ,  de la propia  
jurisdicción.

El Gobernador  de la provincia  de Valencia en 
'49  de Mayo partic ipa  h a b e r  sido m u er to  por  la 
G uard ia  civil  e n  té rm in o  de B ugarra  el cr im inal  
Gonzalo D ia g o , t e r r o r  de aquel  p a is ,  por no ha 
b e rse  quer ido  e n tre g a r  y  hecho resistencia  dis
pa ran d o  la escopeta de dos cañones y  pistola con 
q u e f ib a  armado.

El Gobernador  de la p rovincia  de Avila en  la 
m ism a fecha , refir iéndose á p a r te  del Alcalde de 
A re n as ,  partic ipa  q ue  el b  de Mayo dos ladrones 
h áb ian  robado en  el m on te  de Yaldeoliva ; pero  
q u e  á las dos ho ras  de  h ab erse  ejecutado el robo 
se h ab ían  apoderado de los foragidos , d inero  roba
do y  a rm a s  q u e  l levaban  , los G uard ias  civiles del 
p u e r to  de Ramacastañas.

El G obernador  de la provincia  de Burgos en  19 
de  Mayo par tic ipa  igualm ente  q u e  el Comandante  
de  la G uard ia  civil del puesto  de Sotillo, en  u n ió n  
con otros dos g u a rd ia s ,  había ap rehendido  a cua
t ro  c r im ina les  q u e  hab ían  ya  pe rp e trad o  varios 
r o b o s , hab iendo  rescatado ai propio t iempo r n u -  

.chos de los efectos robados.
El G obernador  de la provincia  de Lérida  en  20 

del referido  m es de Mayo participa que  por el Co
m an d a n te  de la G uard ia  civil en la misma y  la fu e r 
za q u e  le acompañaba, se aprehend ió  al a u to r  y  dos 
cómplices del asesinato cometido e n  1839 en  la p e r
sona de José Calzada, é igua lm en te  á u n o  de los 
cómplices del p e rp e trad o  en  1838 en  el pueb lo  de 
Aytona  e n  la persona  de R a im unda  Roig.

El In spec to r  de la G uard ia  civil  en  varias co
m unicaciones participa  á este Ministerio qu e  por el 
T en ien te  del c uerpo  , Com andante  de línea en San 
R o q u e ,  D. Ju a n  Morillos y  la fue rza  que  le a co m -  

. p a ñ a b a , fu e ro n  capturados en  la m adrugada  del 10 
de Mayo t re s  famosos c r im inales  y desertores  de 
presid io  e n  el m omento  de a r r ib a r  á España para  
fo rm a r  u n a  partida  en  el campo á q u e  da n o m b re  
la  indicada ciudad. Que el Comandante  del puesto 
de  Onda, en  ia p rovincia  de Castellón, y  dos g u a r 
dias q u e  le a co m p añ a b a n ,  c a p tu ra ro n  tam bién  en 
la noche  del 16 de Mayo á seis complicados en  el 
asesinato  q u e  acababa  de com eterse  en  el mencio
nado p u e b l o : q u e  por la fuerza  que depende  del 
T en ien te D .  Simón L lanos ,  Comandante  de línea en 
Betanzos,  h a n  sido ap rehendidos  tres  de los que  
fo rm ab an  la gavil la q ue  en  ia noche  del 4 al o de

Enero  robó al párroco  de Yilaisñó en  el partido  de 
A rzua  : que  los guardias  de los puestos de Medina 
del Campo y  Cabezón ,  en  la provincia  de Yallado- 
lid , h a n  aprehendido  á los c r im inales  Gregorio 
Calvo , Pedro  N o v a , Alonso y  Eugenio Sánchez Ci- 
f u e n te s ,  siendo los últimos fugados del presidio  de 
dicha c a p i t a l ; y  finalm ente  qu e  por  el T enien te  y  
Comandante de Estepa , provincia  de Sev i l la , y  dos 
guard ias  , se ha  aprehendido  el 4 0 de Mayo á F r a n 
cisco C h ib a , á las doce ho ra s  de h a b e r  asesinado á 
Franc isco  Soine.

Al dar  pa r te  de los an te r io res  se rv ic io s , el In s
pector  genera l  hace  p re sen te  q ue  la fue rza  de  la 
Guard ia  civil se conduce  con tal a c t iv id a d , q ue  á 
los pocos m omentos de p e rp e t ra r s e  cu a lqu ier  delito 
pone á sus au to re s ,  en  la m ayor  p a r te  de los casos, 
á disposición de los T r ibuna les  de justicia.

GUARDA COSTAS.

El falucho P alm esano , de la  t e rc e ra  división, 
condujo al p ue r to  de Alicante el 5 del m es actual 
á otro inglés de su  misma clase nom brado  San  Mi
guel y alias C u leb ra ,  por haberlo  encontrado  en  
aguas de la Meza de Roldan , á 5 millas de la cos
t a ,  con 15 h om bres  de t r ipulación y  72 fardos de 
ropa.

2 ª  sección. — OFICINAS G E N E R A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D oñ a  Isabe l  II por la gracia de Dios y  la Cons
t i tuc ión de la Monarquía e sp a ñ o la , R e i n a  de las 
Españas. A todos los que  las p re sen te s  v ie ren  y 
e n te n d ie re n ,  y  á quienes toca su  observancia  y  
c u m p l im ie n to , sabed que  hemos venido en  d e c re 
ta r  lo siguiente :

En el recu rso  q ue  en  Mi Consejo Real pende  
en p r im era  y  única instanc ia ,  e n t r e  p a r te s ,  de la 
u n a  D. Magin Caballer y  Soldevilla, Contador ce
sante  de la fábrica  de tabacos de B arce lona ,  de
m andan te  , y  de la o t ra  la Administración del Es
t a d o , d em andada ,  y  en  su  rep resen tac ión  Mi Fis
cal , sobre  mejora  de clasificación :

V is to .=Y is ía  la Real o rden  de 30 de Abril de 1 S52, 
por la que  se m andó pasar a Mi Consejo Real para  su  
decisión en  ia via contenciosa el expediente  de es
te in te resado con el re cu rso  en queja  de la reso
lución g u b e rn a t iv a  de 9 de F e b re ro  del mismo 
a ñ o , que le declaró solo con derecho á 7000 rs. de 
c esan t ía ,  mitad de los 14,000 asignados al referido  
destino , que  se tom aron  por regu lador  :

Yistos los documentos presentados por Caballer 
an te  la Ju n ta  de clases p a s iv a s , en  que  consta que 
en 1.° de O c tubre  de 1823 filé nom brado  por la 
Dirección genera l  del ram o para ia plaza de Con
tador del c rédito  público de B urgos ,  q u e  s irvió con 
el sueldo de 18,000 rs. desde 15 del expresado mes 
hasta 31 de Marzo de 1824. Que hallándose en  las 
provincias Vascongadas al servicio de D. Carlos se 
le concedió en  2 de  Diciembre de 1836 la clasifica
ción de Jefe de Administración de los de p r im e ra  
clase ; pero s in  e n t r a r  en  sueldo hasta  se r  colocado 
en  ella.

Y por ú l t im o,  q u e  por Real o rden  de 2 de No
v iem b re  de 1849 se le declaró com prendido en el 
Real decreto  de amnist ía  de 17 de Abril  de 1848, 
y  como tal rehabili tado para  op tar  á clasificación 
como empleado de Hacienda y  Comisario de g u e r 
ra  que  habla sido en  el campo de D. Carlos:

Vista la citada Real orden  de 9 de F e b re ro  de 
1852, por la c u a l , de conformidad con el d ictamen 
de la Dirección genera l  de lo contencioso de Ha
cienda púb l ica ,  y considerando q ue  el m ayor  sue l
do que  este interesado d isfru tó  fue el de 14,000 
reales  como Contador de la fábrica  de tabacos de 
B a rce lo n a , y  que  por tanto este sueldo debía s e r 
v ir  de regu lador  para su  cesantía  , porque  a u n q u e  
justificaba h a b e r  sido declarado por el Gobierno 
do D. Cárlos Jefe de Hacienda de p r im era  clase no 
constaba que  d isfru tase  el sueldo correspondien te  
á esa c a teg o r ía , tu v e  á b ien  confirm ar el acuerdo 
de la Ju n ta  de clases pasivas en cuan to  fijó como 
sueldo regu lador  el de los 14,000 rs. expresados.

Visto el recu rso  de Caballer con la pre tensión  
de que  se le declare  acreedor  al sueldo de cesan
tía de la m itad  de 24,000 rs. como Jefe de Hacien

da de p r im e ra  c la s e , ó cuando  menos de los 18,000 
de Contador del crédito  público de B urgos:

Yisto el escrito de contestación de Mi Fiscal, en  
q u e  solicita la declaración de validez y  su b s is ten 
cia de la re fer ida  Real o r d e n , por se r  ju s ta  y  con
form e á la legislación v igente  :

Vistas las disposiciones genera les  sobre  clases 
pasivas, inser tas  en  la ley de p resupues tos  de 26 de 
Mayo de 1835, y e n t r e  ellas la décimasexta que  
d ice :  «Los sueldos de jub ilados y  cesantes se rá n  
proporcionados á los q u e  d is f ru ta ron  como em plea-  
des efectivos y  á los años de servicio con sujeción 
á r e g la m e n to : »

Considerando q u e  según  esta disposición , á q ue  
está ju s tam e n te  a rreg lada  la Real resolución que 
motiva  el p re sen te  r e c u r s o ,  no puede  s e rv i r  de 
regu lador  p a ra  la clasificación de Caballer el sue l
do de 24,000 rs. que  no consta haya  d i s f r u t a d o : 

Considerando que  con respecto al de 18,000 rs. 
de Contador del c rédito  público de Burgos que  s u b 
sid iariamente  p re ten d e  se tome por r e g u la d o r , no 
ha  recaído resolución g u b e rn a t iv a  que  diese lugar 
á r e c u r r i r  á la via contenciosa;

Oído Mi Consejo R e a l , en  sesión á que  as is t ie 
ron  D. Francisco Martínez de la Rosa,  Presidente; 
D. Pedro Sainz de A nd ino ,  el Marqués de V a lgo r-  
n e ra  , D. Domingo Ruiz de la Vega , el Conde de 
Balm aseda,  D. Francisco W ar le ta  , D. Manuel G a r 
cía Ga l la rdo ,  D. Manuel de Soria ,  D. JO'-é Yeliuti,  
D. Miguel Pu ch e  y  Bautista , D. Florencio Rodrí
guez Vaam onde ,  D. Antonio López de Córdoba, 
D. Pedro María Fe rn an d ez  V il laverdo ,  D. Antonio 
D o r a l , D. Manuel de S ierra  y M oya , D. Antonio 
Caballero ,  D. Fe rm in  A r t e t a , D. F e rm ín  Salcedo, 
D. Antonio Gil y Zarate y D. Ventura  D ¡az ;

Vengo en confirm ar  Mi Real o rden  de 9 do F e 
b r e ro  de 1852, sin  perju icio  de la re>olucion g u 
b e rn a t iv a  que  puede d ictarse  sobre  el último ex
t rem o del re cu rso  deducido por D. Magin Caballer 
y Soldevilla.

Dado en A ranjuez á on ce de Mayo de mil och o 
c ien to s c in cu en ta  y tres. =  Está r u b r i c a d o  d e  l a  
Real mano.= E I  M inistro de la Gobernacion-PEDRO  
d e  E g a ñ a .

PubIicacion.===Le¡do y  publicado el a n te r io r  Real 
decre to  por mí el Secretario genera l  del Consejo 
R ea l ,  hallándose celebrando  audiencia pública el 
Consejo p leno ,  acordó q ue  se tenga como re so lu 
ción final en la instancia  y autos á que  se refiere, 
q ue  se u n a  á los m ism os ,  se notifique á las partes  
por cédula de ugier y  se inse r te  en  la G a c e t a  , de 
que  certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1853 .=*José de Posada 
H erre ra .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,
C A SA S D E M O N E D A  Y M I N A S .

La subasta  de ven ta  de géneros plomizos de las 
minas de L in a res ,  cuyo pliego de condiciones fué  
publicado por la Dirección general de Fábricas de 
efectos estancados,  casas de moneda y minas, en la 
G a c e t a  oficial de 3 de Mayo último y Diario de 
A visos de 9 del m is in o , se ce leb ra rá  en e.Ma de 
Rentas estancadas,  casas de moneda y m in a s ,  sita 
calle de Alcalá , bajo las condiciones contenidas en  
dicho pliego y an te  el Director genera l  y dos S u b 
direc to res  del ram o ,  el miércoles próximo 15 del 
actual á las dos en punto  de la tarde.  Lo q ue  avisa 
al público la m isma Dirección para  su  conoci
miento.

Madrid 10 de Jun io  de 1853.— Moreno López.

La doble subasta  de ven ta  de 6000 a r robas  de 
cobre  de las m inas de Riotinto que  ha de ten e r  
efecto en  esta corte  y S e v i l la , seg ú n  el pliego de 
condiciones publicado por la Dirección general de 
fábricas de efectos estancados,  casas de moneda y 
minas,  en  la G a c e t a  oficial de 6 de Mayo ú ltimo y 
Diario de Avisos de 12 del m ism o , se ce leb ra rá  en  
esta de Rentas estancadas , casas de moneda y m i
nas el ju ev e s  próximo 16 del actual á las dos en  
pun to  de la ta rde  an te  el Director y  dos Su b d irec 
tores  del r a m o , y bajo las condiciones contenidas 
en  el referido pliego.

Madrid 10 de Jun io  de 1853 .=M oreno  López.

La doble subasta  en esta corte  y  Sevilla a n u n 
ciada en la G a c e t a  de 14 de Mayo último y  Diario 
de Avisos del 17 del mismo por la Dirección gene
ral  de fábricas de efectos estancados ,  casas de m o
neda  y  m inas,  para el su r t ido  de géneros m ed ic i 
nales y  efectos necesarios en  las boticas de los hos

pitales de Almadén y  Almadenejos e n  el p re sen te  
a ñ o ,  se verif icará  e n  esta  de Rentas estancadas,  
casas de moneda y  m inas el v ie rn e s  próx im o 17 
del actual á las dos en  p u n to  de la tarde  a n te  el 
D irector y  u n  Sub d irec to r  del r a m o , bajo  las con
diciones q u e  m arca  el pliego q ue  se ha lla  de  m a
nifiesto en  esta oficina general.

Madrid 10 de Jun io  de 1853.=~Moreno López.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

El dia 1.° de Julio p róx im o se d a rá  pr incip io  al 
pago de los in te reses  co r re sp o n d ie n te s  al sem es tre  
qu e  vence  en  dicha fecha de las Deudas consolidada 
y  diferida á 3 por 100 , de la del Tesoro p ro c ed e n 
te del m a t e r i a l , de las acciones del fe rro -c a rr i l  de  
Madrid á A ran ju ez  y  de A ran ju ez  á A l m a n s a , y  
tam b ién  al abono de u n a  anual idad  de las accio
nes emitidas para  la habil i tación  de la c a r r e te r a  de 
Valencia por las Cabril las , y  de la t raves ía  de Cas
tilla en  la c a r r e te ra  de Madrid á la C o r u ñ a , p ro 
ceden tes  de los em prés t i to s  de 8 y  9 m illones de 
re a le s ,  au torizados por la ley  de 18 de Agosto 
d e  1841.

Para  reg u la r iz a r  estas operac iones,  la Ju n ta  ha  
acordado que  los tenedores  de cupones  de dichas 
Deudas y acciones fo rm en  por separado fa c tu ras  ó 
carpe tas  expres ivas  de su num erac ió n  , clase é i m 
porte  , y las p re sen te n  desde el 21 del actual ,  de  
diez de la m añana á las dos de la ta rde  en  los dias 
no feriados,  en  la Secre tar ía  de la Dirección gene
ral, á fin de que  se consigne e n  ellas el en  q u e  h a n  
d e  a cu d i r  al cobro.

Los poseedores de inscripc iones nom ina t iva s  de  
las re feridas Deudas consolidada y diferida al 3 por 
100 , y  los de los billetes del Tesoro p roceden tes  del 
materia l ,  los p r e s e n ta r á n ,  en los expresados dias y  
horas en  el Departam en to  de  emisión T en e d u r ía  
del g ran  l ib ro ,  acompañados de  dobles fac tu ras  e x 
presivas de  su  n u m e ra c ió n ,  c la se ,  im p o r te  de l  
capital y del s e m e s t r e :  de estas carpe tas  se les d e 
volverá una  con el r e c ib í ,  la cual  deben  p re s e n ta r  
tam bién  en la Secretar ía  de la Dirección para  q u e  
se les señale en ella el dia en  q u e  deban  cobrar  el 
s em es tre  y  recojor el docum en to  r e p re se n ta t iv o  del 
capital .

Las carpe tas  con q u e  prec isam en te  h a n  de p re 
sen tarse  estos créd itos  se h a l la rá n  de ven ta  en  la 
porte r ía  del establecimiento .

Los pagos se ve r if icarán  por la Tesorer ía  de  la 
D e u d a ,  de n u e v e  á dos e n  los dias no feriados e n  
esta  fo rm a:

Los lunes  y  v i e r n e s ,  Deuda conso lidadaá  3 por  
100 y  acciones de fe r ro -c a r r i l e s .

Los m a r te s  y  sábados,  diferida á 3 por  100, b i 
l le tes  del Tesoro y  acciones de ca r re te ra s .

Los m ié rco les ,  sem es tres  a trasados de la Deuda 
consolidada y  diferida á 3 por 100, y  de acciones de  
c a r re te ra s .

Los j u e v e s ,  in te reses  de fianzas y  de in sc r ip 
ciones nom ina t ivas  de las Deudas consolidada y  d i
ferida á 3 por 100.

En los dias 8, 15 , 23 y  último de cada m es  no 
h ab rá  pagos por estar  destinados á los arqueos.

Madrid 7 de Jun io  de 1853.=—El Secretario ,  A n
gel F. de H a r e d ia .=  V.° B.°=*El Director genera l,  
P res iden te  en  comisión , Aristizabal.

Gon arreg lo  á lo d ispuesto en  el a r t .  7.° de  la 
ley  de 3 de Agosto de 1851 , y  en los 33 á 36 in 
clus ive  del reg lam en to  aprobado  por S. M. en  Real 
decre to  de 23 del m ism o ,  y  en  conformidad á lo 
p reven ido  en Real o rd en  de 24 del mes próx im o 
pasado, se ce lebra rá  el dia 27 del actual ,  á las doce 
do su  m añana, en  presencia  d é la  Ju n ta  la segunda  
subasta  pública para la amort ización de los c réd i
tos p re fe ren tes  y  no p re fe re n te s  de la Deuda del 
Tesoro p roceden te  del materia l .

La cantidad q u e ,  según  la expresada  Real o r 
den , ha de in v e r t i r se  en  la adquisición de estos 
efectos es la de dos m illones de re a le s ,  d is t r ibu ida  
en la forma s i g u i e n t e :

666,666..22 pa ra  la amortización de los créditos  
de Deuda p re fe ren te .

1.333.333..12 id. id. de los no p r e fe r e n te s ,  gocen 
ó no in te rés .

2.000.000

Los acreedores  que  deseen  in te resarse  e n  esta 
subasta  lo h a rán  por medio de proposiciones con
tenidas e n  pliegos c e r rad o s ,  que  en tre g a rá n  en  la 
secre taría  de la Ju n ta .

En el dia y  hora  señalados ce leb ra rá  la Ju n ta  
sesión p ú b l ic a , y  e n  ella se a b / i r á n  y  l ee rán  los



pliegos, empezando por los de Deuda preferente* 
y después de clasificadas las proposiciones de m e
nor á m a y o r, según el precio de cada u n a , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de 
precios mas bajos. En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la su b as ta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces exce
diese de la expresada cantidad se reducirá á la que 
baste para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales en precio y canti
dad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales 
partes ó por so rteo , á voluntad de los proponentes.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las 
proposiciones de precios se harán  por unidades y  
centavos de unidad.

Los quo deseen interesarse en esta subasta de
berán constituir préviam ente en la tesorería de la 
Deuda el depósito del 1 por 100 en metálico del 
im porte nom inal de las proposiciones que presen
ten , teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles este 
depósito al tiempo de entregarles el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de 
hecha la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos, perderá dicho de
pósito. Estos depósitos se adm itirán en la tesorería 
de la Deuda hasta las once en punto de la mañana 
del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán en la secretaría de la 
Junta hasta el acto de la subasta , exhibiendo con 
ellos el recibo que les hubiese facilitado la tesore
ría en equivalencia del depósito del 1 por 100 del 
valor nominal de las respectivas proposiciones, r e 

cogiendo un resguardo con la reseña que convenga.
Los modelos de proposiciones se hallarán de 

venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda, en el concepto de que no se 
adm itirá proposición que no venga ajustada estric
tam ente al modelo ni las que contengan quebrados 
de centavo. Tampoco se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan mas que billetes ó 
pagarés del T esoro, y  de ningún modo las carpe
tas de presentación á liquidar de los créditos con
vertibles en dicha clase de Deuda.

Para que los pliegos no se co n fu nd an , se con
signará en el sobre la clase de créditos á que cor
responden la proposición ó proposiciones que con
tengan y el im porte nominal de estas; debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferen te

de las de la no p re fe ren te , con interés ó sin él.
Madrid 7 de Junio de 1853.=»El Secretario, An

gel F. de H e red ia .= V .w B.ü= E l  Director general, 
Presidente en comisión , Aristizabal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete ¿ entregar el

d ia  del actual en la Dirección general de U
Deuda pública la cantidad d e  (la  que sea se
expresará en letra reales de vellón en billetes del 
Tesoro de la clase de (preferente , no preferente) al 
cambio d e  y , . . . .  centavos por 100, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la segunda subasta do dicha deuda.

M adrid d e  de 1 8 5 .. .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados en el mes de Marzo de 1853, con expresión de los documentos que corresponden en pago.
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

i V "  A m o r t i z a d l e . PROCEDENCIA. Numero | ...
de recia- Su importe. Deuda diferida -  ----  ----
maciones. c*e* 3 Por 1tl0' Primera clase. Segunda clase.

V italicios............ ............................................ ........................................................................................ .. 8
3

68
2
1
1
1

10
1

11
1
1

393.318..22
1.636.260..28
3.364.637..23  

1 43,756..26
34.603..1 6
42.459.. 6 
63,1 6S.. 27

459.886..25
4.507..24  

1 49,12L .29
2.041,756. .24

4.772..20

3.364,637..23  
1 43,756..26

34.603..1 6
27.295.. 6

381,447..1 1 
1.614,143.. 2

22,362..12  
2,136  
4,507..24

11.871.. 9 
22,11 7..26

15,164
40.806..1 5

457.750..25
149.121..29  

2.0 41,7 56..24
4,772..20

Juros......................................................... ................................................................................................................
Indemnizaciones de la última guerra civil..................................................................................................
Gaiirlalps vonidos de América.......................................... ................................................. .............................
Depósitos ................................................... ............................................................................................................
Devoluciones.................................................. ........................................................................................................
Renta del tabaco............................................................................... .............................................. ..
Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos......................................................................
Obligaciones de Tesorería no satisfechas.....................................................................................................
Haberes de Casa—R e a l............................ ................................................................ ........................................
Sum in istros......................................................................................... ............................. ....................................
Créditos con interés pasados á la de sin él > .......................................................................... ..............

108 8.338,250..30 3.570,293.. 3 2.024,596..15 2.743,361..12

Madrid 31 de Marzo de 1853.«»V.e B.*«=«E1 Director general en c o m is ió n , A r is t iz a b a l.= E l Jefe del departam ento.==P . 0 .“ José M oretón.

3 . a s e c c ió n . —  A N U N C I0 S .

MINISTERIO d e  g r a c ia  Y j u s t i c i a .

Instrucción pública.— Sección 1 .ª
En atención á lo avanzado del curso y á las di

ficultades que ofrece en el tiempo de las vacacio
nes la reunión en e^ta capital del núm ero suficien
te de profesores para form ar los T ribunales de 
oposición á las cátedras vacantes, ha resuelto esta 
superioridad se suspenda por ahora la que debía 
verificarse á la de patología y anatomía quirúrgica, 
operaciones y -v en d a je s , vacante en la facultad de 
medicina de la escuela de G ran ad a , hasta tanto 
que por este Ministerio se anuncie en el Boleiin 
oficial del mismo y  la G a c e t a  del Gobierno la épo
ca en que han de comenzar los ejercicios.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Denunciada como de m ostrencos la casa núm e
ro 23 antiguo, 26 moderno, sita en esta corte calle 
de la Madera a lta , se hace saber al público á fin 
de que quien se crea con derecho á ella se presen
te á deducirlo en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el que aparezca el presente anuncio en los 
periódicos oficiales, pues pasado que sea le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio da 1853.=»Luis Alvarez.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Denunciada por ruinosa la casa calle del Are

n a l, núm. 7 m oderno, 21 antiguo de la manzana 
387, se saca á subasta por térm ino de ocho días, 
á contar desde e s te , y para su rem ate se señala 
el dia 18 del actual á la una de la tarde en las ca
sas consistoriales, bajo el pliego de condiciones 
formado *al efecto, de que se en terará  á los se
ñores que quieran verlo todos los dias que no sean 
feriados de doce á dos de la tarde en la Alcaldía- 
Corregimiento.

Las personas que quieran  interesarse en la 
licitación podrán , dentro del referido térm ino , p re
sentar las proposiciones que tengan por conve
niente hacer; advirtiendo no se adm itirá alguna 
que no se halle enteram ente arreglada al citado 
pliego de condiciones.

Madrid 9 de Junio de 1853.=Luis Piernas.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Por providencia de 1.° de Junio de 1853, dic

tada por el Excmo. Sr. Mariscal de cam po, Gober
nador m ilitar de la provincia de Oviedo, se suplica á las Autoridades del reino manden arres ta r y 
conducir á su disposición las personas de Francisco, 
conocido por el apodo de C uajares, que reodia en 
la villa y  corte de Madrid , y tenia taberna en la 
calle de la Zarza hácia el año de 1811 ; Antonio 
R ubio, sargento que fué de Voluntarios de Gero
na , na tura l de la Mancha; y Manuel Santa Marina, 
riojano de hácia el pueblo de La Bastida, provincia 
de Alava.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
que las Autoridades civiles y m ilitares del reino 
procuren la captura de los tres indicados sugeíos.

Oviedo 7 de Junio de 1853.—E1 General Gober
nador m ilita r , Hidalgo.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

E scriben de Berlín con fecha 4 del corriente:
«Sabemos que el Conde Yon der G raeben, Ge

neral Comandante del 7? cuerpo de e jé rc ito , y 
Ayudante de campo del R ey , se dirigirá á Cons- 
tantinopla, encargado de una misión particular, 
para presentarse como mediador en nom bre de 
la P ru s ia , en las diferencias de la Rusia con la 
Turquía.»

En todas partes abundan generalm ente en la 
idea de que no habrá guerra  en tre  Rusia y T u r
quía por razones que á todos se alcanzan, por 
que no la justificaría la falta de éxito en algunos 
de los extrem os de ias demandas del Príncipe Mens- 
chikoíf, y porque es general el in terés en que no 
se verifique. Sin em bargo , escriben de C om tan ti- 
nopla á la Gaceta de Trieste :

«En el Di van se ha convenido hoy en que la 
T urquía se halla mas en estado de rechazar una 
invasión rusa que en 1828. Los u lem as, con su 
Jefe al fren te , se han presentado al Sultán anun
ciándole que á la p rim era señal p resen tarán  80,000 
combatientes. Llegan de la Arabia y de la Persia 
diputaciones que se expresan con igual entusiasmo. 
Se asegura que el Schah de P e rs ia , irritado por el 
procedimiento del Príncipe Dolgorouki con su se
cretario , ha prometido igualm ente al Sultán su 
socorro en el caso de una guerra  santa.

«La población no m usulm ana se pronuncia 
tam bién en favor del S u ltá n , excepto algunos grie
gos. El clero giiego es en teram ente favorable á la 
T urquía, pues sabe que el Gobierno ruso solo le 
traería la servidum bre. La Bosnia está satisfecha 
de las úiíimas concesiones. El Príncipe de Servia 
no se m uestra dispuesto á hacerlas nuevas á T u - 
m ansky , y parece que solo espera el momento 
favorable para llam ar á Garaschanin, en favor del 
cual todos se interesan.

En la Moldavia es evidente que el Hospedar ha 
olvidado sus agravios contra el Di van de ConMan- 
tinopia y quiere perm anecer fiel á la P uerta  Oto
mana. El Príncipe Stirbey si quiere seguir siendo 
Hospodar de la Valaquia no tiene otro partido que 
abrazar que perm anecer unido á la Turquía. Se 
cree generalm ente en Gonstantinopla que el cré
dito de la Rusia ha perdido mucho á consecuen
cia de la misión del Príncipe Menschikoff.

Se dice que el Príncipe achaca la falta de 
éxito de su misión á Mr. A rgyropoulo, drago
mán , de quien quiere pedir la destitución. Le 
echa en cara haber interpretado sus palabras de 
una m anera inexacta. Sin em bargo, el Príncipe, 
después del nom bramiento de lleschid-Bajá , había 
tratado con este Ministro personalm ente; y solo 
después de muchas conferencias recibió la nota de 
la Puerta Otomana, conteniendo la no aprobación 
de sus demandas. Esta nota le había sido apenas 
comunicada , cuando ya hacia los preparativos de

su p a r t id a , que había anunciado de una m anera 
hostil. Numerosas conferencias han tenido lugar 
en tre Reschid-Bajá y  los Embajadores de Francia 
y de Inglaterra. El Coronel S h e il, Embajador b r i
tánico en la corte de T eh e rá n , ha llegado aquí 
á bordo del vapor Le Levanta

En la Cámara de Diputados de T u rin  ha conti
nuado el dia 3 la discusión sobre el proyecto de 
reform a aduanera presentado por Mr. Cavour , Mi
nistro de Hacienda. La Cámara se mostró animada 
de u n  espíritu  lib re-cam bista; si b ien , á ejemplo 
del G obierno, cuyos principios com parte, tiene en 
cuenta la situación del estado financiero del país.

El 2 de J u n io , según escriben del Tesino á la 
Nueva Gaceta de Zurich  , el Gran Consejo ha adop
tado por una gran m ayoría la ley concerniente 
á los ex tranjeros.

La segunda edición del Times contiene lo qu e 
sigue relativam ente á los negocios de O rien te : 

Viena 2 de Junio. =  Las noticias particulares de 
Gonstantinopla, las menos creíbles , están tan  bien 
concebidas y  son tan á propósito para tranquilizar 
la opinión, que debo darlas el prim er lugar en mi 
carta. Escriben de aquella ciudad el 23 de Mayo: 

«La Rusia tiene un medio de salir con honor de 
la posición difícil en que la ha colocado la violen
cia del Príncipe Menschikoff. La Puerta  ha form u
lado una nota por la cual se obliga á asegurar á 
los griegos y  á sus demás súbditos no m usulm anes 
tantos privilegios espirituales y  tem porales, cuantos 
puedan juzgarse necesarios por un  Congreso de Po
tencias eu rop eas , bajo cuya protección colectiva 
ofrece ponerlas el Sultán. En una palabra, el Sul
tán  consiente en cuanto haya de razonable en 
ias demandas de la Rusia. Acerca de la que no 
lo e s , como la de ejercer un derecho de protec
torado sobre 12 millones de súbditos tu rco s, el 
Sultán no puede ni quiere oir hablar de ella. La 
nota mencionada ha sido sometida á los Represen
tantes de las grandes Potencias que la han apro
bado , y ha sido rem itida á Petersburgo por un  
correo extraordinario.

Refiriéndose á una cuestión que casi exclusiva
m ente llama la atención pública en E u rop a , cree
mos que nuestros lectores verán con interés los 
documentos relativos á los asuntos de Oriente que 
nos ha traído el correo extrangero.

Los documentos diplomáticos son como siguen:
Nota verbal entregada por el Embajador de Rusia al 

Ministro de Negocios extrangeros de la Puerta.
Pera 19 de Abril de 1853. =  Al en terarse S. E. 

el Sr. Ministro de Negocios extrangeros á su en
trada en el poder, de las negociaciones entabladas, 
lia visto la duplicidad de sus p redecesores, y debe 
al mismo tiempo haber quedado persuadido de cómo 
se ha faltado á los miramientos debidos al Empe
rador de Rusia , y de cuán grande es su magnani
midad al ofrecer la Puerta  los medios de salir de 
las dificultades creadas por la mala fé de los Mi
nistros. Estos han abusado de la confianza de su 
Soberano, poniéndole en oposición con sus propias 
p a lab ras , y colocándole para con el Emperador,

su aliado y am igo, en una posición incompatible 
con altos miramientos y con la dignidad soberana.

El Em perador quisiera olvidar lo pasado y  no 
exigir como reparación sino la destitución del Mi
nistro falaz y la ejecución patente de prom esas 
solemnes. Sin em bargo, se encuentra en la nece
sidad de pedir garantías sólidas para lo venidero.

Las quiere formales, positivas, asi por lo que 
respecta á la inviolabilidad del culto que profesa 
la mayoría de los súbditos cristianos de la sublimo 
Puerta  y de la R u s ia , como por lo que toca al Em
perador mismo.

No quiere otras que las que se consignen en 
un acto equivalente á un  tra tad o , ó en un  tratado 
que no esté sujeto á interpretaciones de parte de 
un ejecutor poco inteligente ó falto de conciencia.

Las dilaciones con que se ha procedido acerca 
de las proposiciones del Em perador de la Rusia, 
obligan á este Soberano á pedir á la Puerta una 
respuesta categórica que espera con prem ura. En 
consecuencia pide:

1.° Un firman , cuya relación se hará de acuer
do , acerca de la llave de la igiesia de Bclem y la 
estrella de plata colocada sobre el altar de la Nati
vidad en el subterráneo de este mismo santuario.

La posesión de la gruía de Gelhsem aní por los 
griegos , admitiendo á los latinos á ejercer su culto, 
pero conservando siempre los ortodoxos la prece- 
cedencia y la prioridad para la celebración del 
servicio divino en este santuario.

Y en f in , lo concerniente á la posesión com ún 
de los griegos con los latinos de los jard ines de 
Beiem.

Todo ello con arreglóla las bases discutidas en 
tre  S. E. Riíáat Bajá y el Embajador.

2.° Una orden suprem a para la reparación in 
mediata por el Gobierno otomano de la cúpula del 
templo del Santo Sepulcro , con intervención del 
patriarca g riego , y sin ingerirse delegados de los 
demás cultos.

3.° Para tapiar las lucernas que dan vista á este 
santuario y para la demolición de los harenes con
tiguos á la cú p u la , en el caso de que la demolición sea posible.

El Embajador tiene cargo de obtener sobre es
tos puntos formal seguridad.

4.° Un sened ó convenio para el m antenim ien
to del statu quo estricto de los privilegios del culto 
católico greco-ruso de la iglesia de Occidente y de 
los santuarios consagrados exclusivam ente á este 
culto ó en participación con otros ritos en J e r u -  salen.

El Embajador debe repetir aquí al Sr. Ministro 
de relaciones exteriores lo mismo que le ha m ani
festado en diferentes ocasiones, á saber, que Rusia 
no pide á la Puerta concesiones políticas, y  que su 
único deseo es tranquilizar las conciencias religio
sas con la seguridad de que se conservará lo que 
se viene practicando constantemente.

Las tendencias hostiles que se manifiestan desdo 
hace algunos años hácia todo lo que pertenece á Ru
sia , la obligan á pedir en favor de las com unida
des religiosas del culto ortodoxo un acto positivo 
que encierre garantías, y que no afectará ni á los 
demás cultos, ni á las relaciones de la Puerta  con las demás potencias.

El Gabinete otomano tendrá á bien pesar en su 
sabiduría la gravedad de la ofensa cometida, com
parándola con la moderación de las peticiones de 
reparación que el sentim iento de legítima defensa 
hubiera podido pesar en un sentido mas extenso y perentorio.

La respuesta del Sr. Ministro de relaciones 
exteriores indicará al Embajador los deberes u lte
riores que deberá llenar, y que forzosamente ten
d rán  que estar acordes con la dignidad del Gobier
no á quien representa y con la religión que pro
fesa su Emperador.



Nota dirigida por el Embajador de Rusia al Minis
tro de negocios extrangeros de la sublime Puerta.

Pera 5 de Mayo de 185i.«=»E1 infrascrito, Emba
jador de Rusia, ha tenido el honor de hacer á S. E. 
el Ministro de negocios extrangeros de la sublime 
Puerta la comunicación confidencial de un proyec
to destinado á ofrecer á S. M. el Emperador garan
tías sólidas é inviolables para el porvenir de los in
tereses de la iglesia ortodoxa de Oriente.

Lisonjeábase el Embajador con la esperanza de encontrar en el Gobierno de la sublime Puerta un  
vivo deseo de reanudar sobre esa base sus relaciones de buena y franca amistad con Rusia. Con 
profundo sentimiento debe confesar que hoy se ha 
atenuado semejante convicción, fundada á los prin
cipios en la benévola acogida que S. M. el Sultán 
se sirvió dispensarle.

Armado sin embargo de ese espíritu de conci
liación y  benevolencia que forma el fondo de la 
política de su augusto am o, no rechazó el Embaja
dor las observaciones preliminares que Rifaat-bajá 
le dirigió, tanto sobre la forma del precitado do
cumento , como sobre el tenor de algunos de los 
artículos que en él debían comprenderse.

En cuanto á la form a, insiste el Embajador en 
la declaración de que una larga y dolorosa esp e-  
riencia exije que se contraiga un solemne compro
miso con toda la fuerza de un tratado, para evi
tar en adelante cualquier enfriamiento ó desconfianza entre los dos Gobiernos.

Por lo que hace al contenido y  la redacción de 
los artículos de dicho documento, pedia el Emba
jador que préviamente se pusiesen las partes de 
acuerdo, y  viendo con profundo dolor las rémoras 
que á esto oponia el Gabinete otomano y  su evidente deseo de eludir la discusión, se creyó en 
el caso de recapitular sus peticiones, en nota 
de 17— 19 de Abril, y  de formularlas déla  manera mas apremiante.

Hasta hoy no ha llegado al Embajador la nota 
de S. E. el Ministro de negocios extranjeros, á la que se acompañan copias de las dos órdenes sobe
ranas sobre los santuarios de Jerusalem y  la cúpula del Santo Sepulcro. Considera esta comunica
ción como una consecuencia de las dos primeras 
peticiones expresadas en su nota de 17— 19 de 
Abril, y  cumplirá el deber de remitir dichos documentos á su Gobierno.

Mas no habiendo obtenido hasta ahora respues
ta alguna al punto tercero (el mas importante de 
todos), en el cual se reclaman garantías para el 
porvenir, y habiendo recibido nuevas órdenes pa
ra insistir con doble empeño hasta conseguir que 
inmediatamente se resuelva la cuestión que forma el principal objeto de la solicitud de S. M. el Em
perador , se ve el Embajador en la obligación de 
dirigirse hoy á S. E. el Ministro de negocios ex
trangeros, encerrando esta vez su reclamación en 
los últimos límites que le señalan superiores instrucciones.

Las bases del arreglo que esta encargado de realizar siguen siendo en el fondo las mismas.
El culto ortodoxo de Oriente, su clero y  bienes, gozarán en adelante, sin violación alguna", y  bajo 

la égida de S. M. el Sultán, de los privilegios ó inmunidades que ab antiquo le están aseguradas; y  para satisfacer un principio de alta equidad, parti
ciparán de las ventajas concedidas á los ritos cristianos.

El nuevo firman explicatorio de los Santos Lu
gares de Jerusalen tendrá fuerza de un formal compromiso con el Gobierno Imperial.

Se asimilará en Jerusalen á los religiosos y pe
regrinos ru so s , en cuanto á las prerogativas, con las demás naciones extrangeras.

Estos p u n tos, sumariamente indicados aquí, 
serán objeto de un sened que atestigüe la confianza recíproca de entrambos Gobiernos.

Las objeciones y  dificultades opuestas diferen
tes veces por S. E. Rifaat-Bajá y  algunos de sus colegas, se han tomado en cuenta en dicho docu
m ento, como se servirá verlo S. E. en la minuta 
del sened que el Embajador tiene la honra de reunir á la presente nota.

El Embajador se lisonjea con la creencia de que 
no se verán defraudadas por mas tiempo las justas esperanzas de su augusto amo, y  que renunciando 
á toda vacilación y  desconfianza que pudieran afec
tar su dignidad y generosos sentim ientos, no tar
dará la sublime "Puerta en trasmitir ai Embajador 
imperial las decisiones soberanas de S. M. el Sul
tán , en respuesta á la presente notificación.Animado de la misma esperanza, ruega el Em
bajador á S. E. Rifaat-Bajá se sirva no demorar 
esa respuesta mas allá del martes próximo 28 de 
Abril (10 de Mayo). Cualquier otro retraso, solo 
podría ser considerado como una falta de deferen
cia para con su Gobierno, que impondría á este las mas duras obligaciones.

El Embajador de Rusia ofrece á S. E. la reite
rada y  sincera seguridad de su alta considera
ción .=MenschikofT.

Proyecto de sened.
S. M. el Emperador y  Padishah de los otomanos , y  S. M. el Emperador de todas las Rusias, 

animados del común deseo de conservar la esta
bilidad del culto ortodoxo greco-ruso, profesado por 
la mayoría de sus subditos cristianos, y  aspirando 
á resguardar este culto de cualquier futuro evento, han designado

S. M. el Emperador de los otom anos.. .  y  S. M. 
el Emperador de todas las R u sia s ... los cuales, 
después de conferenciar sobre el asunto, han con
venido en lo s igu ien te:

I.
No se hará modificación alguna en los derechos' 

privilegios é inmunidades de que han gozado ó 
están en posesión ab antiquo las iglesias, las insti
tuciones piadosas y  el clero ortodoxo en los estados 
de la sublime Puerta otom ana, la cual se compla
ce en asegurar para siempre aquellos derechos so
bre la base del estricto statu quo que hoy dia 
existe.

II.
Los derechos y  ventajas que el Gobierno oto

mano conceda en adelante á los demas cultos cris
tianos por tratados , convenios ó disposiciones par
ticulares , se considerarán también estensivos al culto ortodoxo. ÍIÍ.

Hallándose reconocido y atestiguado por las tra
diciones históricas y  por numerosos documentos

que la iglesia griega ortodoxa de Jerusalem , su pa
triarcado y  los seglares que la está subordinados’ 
han sido en todos tiempos desde la época de los ca
lifas y  bajo los sucesivos reinados de todos los Em
peradores otomanos, particularmente protegidos, 
honrados y  confirmados en sus antiguos derechos é 
inm unidades, la Sublime P uerta, atendiendo solí
cita á la conciencia y  las convicciones religiosas de 
sus súbditos que observan este culto, asi como la 
de todos los cristianos que la profesan, y cuya pie
dad se halla alarmada por diversos acontecimientos , promete sostener y  hacer respetar dichos derechos é inmunidades, tanto en la ciudad de Jeru— 
salen como fuera de ella, sin perjuicio alguno para 
las demás comunidades cristianas de indígenas, ra -  
yalis ó extrangeros , admitidas á la adoración del 
Santo Sepulcro y  de los otros santuarios, ora sea 
en comunidad con los griegos, ora en sus oratorios 
separados. IV.

S. M. el S u ltán , habiendo juzgado necesario y  
justo corroborar y  explicar su firman soberano, revestido del Hatis-Hum ayun, á mediados de la 
luna deR ebiul-Akhir 1268 (fin de Febrero de 1852), por su firman soberano de... y  de ordenar además 
por otro firm an, fecha... la reparación de la gran 
cúpula del templo del Santo Sepulcro, estos dos 
firmanes serán textualmente ejecutados y  fielmen
te observados para mantener eternamente el statu 
quo estricto de los santuarios que poseen los grie
gos exclusivamente ó en común con los de otros cultos.

Se ha resuelto además que se entenderá ulte
riormente acerca de la regularizacion de algunos 
detalles que no se hallan comprendidos en los pre
citados firmanes.

y.
Los súbditos del imperio de Rusia , tanto secu

lares como eclesiásticos, á los cuales es permitido 
según los tratados visitar la ciudad de Jerusalen y  otros lugares de devoción, debiendo ser trata
dos y  considerados al igual de los súbditos de las 
naciones mas favorecidas; y  estas, tanto católicas 
como protestantes, teniendo sus prelados y  sus establecimientos eclesiásticos particulares; la subli
me Puerta se compromete, para en el caso en que 
la corte imperial de Rusia se lo reclame, á señalar 
una localidad conveniente en la ciudad de Jerusa
len ó en sus alrededores para la construcción de 
una iglesia consagrada a la celebración del servi
cio divino por eclesiásticos rusos , y  de un hospicio 
para los peregrinos, indigentes ó enferm os, y  cu
yas fundaciones se pondrán bajo la vigilancia del 
Cónsul general de Rusia en Siria y  Palestina.

YI.
Queda consignado que por el presente acto, 

motivado por circunstancias excepcionales, no que
da derogada ninguna de las estipulaciones existen
tes entre las dos co rtes, y  que todos los tratados 
anteriores, corroborados por el acta separada del 
tratado de Andrinópolis, conservan toda su fuerza y  valor.

Habiendo sido acordados los seis artículos que 
preceden, se ha estampado nuestra firma y  el sello 
de nuestras armas en el presente acto, que se ha remitido á la sublime Puerta otomana, en cambio del que se nos ha remitido por  precitados.Hecho e n     e l   1853 y ................ dela egira.

Firmado ,
Embajador extraordinario y  plenipotenciario de 

S. M. el Emperador de todas las Rusias cerca de la sublime Puerta otomana.»
■■■< i        aajwi* j 

INTERIOR.

MADRID 12 DE JUNIO.

En el Diario Español de ayer se inser
ta una carta de Palencia denunciando va
rios hechos inexactos y falsos, con res
pecto á la contrata de la conducción del 
correo de dicho punto á Santander, que 
estamos autorizados para rectificar.

Del expediente resulta:
1.° Que desde el dia 11 de Diciembre 

de 1850 cesó el servicio de esta conduc
ción por medio de contratos, y  se esta
blecieron 13 medias postas, dotadas con 
dos caballerías cada una, y el correspon
diente número de conductores.

2.° Que el coste total de este servicio 
ascendía á 125,400 rs.

3.° Que conociéndose la necesidad de 
duplicar el número de las caballerías en 
cada parada, para que las conducciones 
no se retrasaran, se presupuso la suma 
de 217,800 rs.

4.° Que considerando mas económico 
el volver á contratar este servicio se acor
dó así en Diciembre de 1852 , y se anun
ció la subasta dos veces en Palencia y  
Santander por medio de la G aceta  , y  de 
los Boletines oficiales de las provincias ci
tadas.

5.° Que ni en una ni en otra subasta 
se presentó licitador alguno.

t í . 0 Que seguidos todos estos trámites, 
la Administración admitió proposiciones 
con arreglo á la ley, y contrató con el 
actual arrendatario, que es el que las 
hizo mas favorables.

7.° Que en este contrato , ó pesar de 
haberse aumentado el número de caballe
rías, economiza y ahorra el Estado 9400

reales, comparándolo con el contrato que 
cesa.8.° Que el contratista ha hecho el 
depósito prévio que se exigió como ga
rantía del remate, y ha cumplido las de
más formalidades de la ley , contra lo 
que asegura el corresponsal del Diario 
español.

9.° Que el Gobierno no podia obligar 
al contratista á que se sirviera de los con
ductores que quedaban cesantes á conse
cuencia de la reforma.

10. Que ninguna queja ni oficial ni 
particular se ha recibido en la Dirección 
de Correos contra el actual contratista, 
ni contra el servicio que presta.

11. Que en todo este expediente se 
ha obedecido estrictamente á lo que pre
vienen las leyes, consultando los intere
ses del público y del Estado.

NOTICIAS V AR I A S .

Anteanoche tomaron posesión de sus cargos los 
individuos nuevamente elegidos para componer la 
junta de gobierno, que ha de dirigir por el pre
sente curso los trabajos de la academia de juris
prudencia y  legislación. La constituyen los señores 
siguientes:Presidente, limo. Sr. D. Claudio Moyano.—Vi
cepresidentes, D. Joaquín Aguirre y D. Manuel 
González Acevedo.—Censor, D. Benigno Cafranga.—  
Revisores, D. Angel Echalecu, D. Manuel Aguirre, D. José Pinuaga, D. Antonio Alcántara Perez y  el 
Marqués|de la Vega de Armijo.—Bibliotecario, Don 
Cárlos Iñigo.—Tesorero, El Marqués de la Torreci
lla.—Secretarios , D. Fernando Rodríguez Pridall y  
D. Fermín Chavin y  Levin.
 El jueves próximo pasado se ha celebrado en
Aranjuez el matrimonio de la señorita Doña María 
de la Encarnación Trillo, hermana del Sr. D. Mi
guel Trillo, gentil-hom bre do S. M. el Rey, con el 
Sr. D. Manuel Rioboo; y  asistieron como padrinos, en el nombre de SS. MM. el Sr. Duque de la Con
quista , Mayordomo de S. M. el R ey , y  su esposa 
la señora Duquesa, dama de S. M.
 De la Epoca tomamos las siguientes noticias:

Hablase en los círculos aristocráticos de la cór
te, con grandes probabilidades, del proyectado en
lace de uno de los herederos del Príncipe de la 
Paz con una señorita m uy distinguida.
 Hace dias se encuentra en Madrid el Sr. Es
pejo, español de nacimiento y  General al servicio 
de la Rusia.
 Muy pronto debe comenzar á realizarse unamejora que embellecerá las cercanías de Madrid. 
Una compañía de catalanes va á construir una s é -  rie de casas de campo y lindos palacios con jardi
nes desde la calle de Alcalá hasta la venta del Es
píritu Santo. Todas se comunicarán con una línea 
de ferro-carril, que terminará en la puerta de Al
calá. La Reina Isabel y  su augusta Madre han comprado ya dos de estos palacios.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Mañana ó pasado tendrá 
lugar en el Circo el ensayo general de la nueva 
zarzuela del poeta García Gutiérrez y  del maestro Arrieta, titulada Ei Grumete, que se pondrá inmediatamente en escena con gran lujo y  propiedad.

La función ejecutada en el Circo á beneficio del 
cuerpo de coros, produjo la primera noche una 
cantidad tan considerable como no había habido 
desde que con uno ó dos dias de anticipación se 
despachaban en contaduría todos los billetes para 
El Domino azul y  El Valle de A ndorra : la segunda 
representación también hubo un lleno completo; pero la tercera aílojó, á pesar de ser también be
neficio, sin duda por la circunstancia de que para 
él se habia anunciado en los carteles otro espectáculo.

El Sr. Salas obtuvo las tres noches en la gran 
ária coreada de la murmuración , entusiastas aplausos, lo mismo en esta pieza que en las del coro 
de los alguaciles del Sr. Gaztambido, y  que el de 
las viejas de Barhieri, mereciendo todos los honores de la repetición.

El tenor González ha sido ajustado para la gran 
compañía de zarzuela que lleva á Sevilla el distinguido actor D. José Valero. En lugar de aquel 
cantante y del Sr. A llú , quedan en Madrid los te
nores Foní, Sanz y Mendizabal. No se sabe si á 
Sevilla irán también las Sras. Latorre y  Moreno.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — Anteanoche tuvo lugar 
en el teatro del Príncipe la primera representa
ción de la comedia en tres actos Un loco hace cientoy 
original del Sr. Ariza. Fué acogida benévolamente por el público.

Lo mas notable que en esta obra hay es una 
escena del final del acto segundo, desempeñada 
por la Sra. Palma y  el Sr. Rom ea, mayor , de una 
manera que da lugar á que sean interrumpidos á 
cada paso por los aplausos dei público. El Sr. Ro
mea, menor, desempeña en ella uno de los papeles 
que mas le cuadran en la escena, y en los cuales es una especialidad.

Este teatro seguirá funcionando todo el verano, 
si no con la asiduidad que en el invierno, al me
nos con aquella frecuencia que baste á proporcionar á la parte no emigradora de la capital una dis
tracción teatral veraniega de mejor gusto que las que hasta aquí ha tenido.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . — Anoche se estre
naron dos piececitas en un acto del género cómico, y  se repitió la zarzuela La venta del puerto , en la 
cual se presentó el Sr. Garratalá en la parte de 
Juanillo; este actor tiene para un teatro de zar

zuela excelentes condiciones: dice bien en la parte
declamada y  tiene una m uy agradable voz.También en este teatro habrá durante los me
ses de Julio y  Agosto compañía de comedia y  zar
zuela, en la que á mas de otras personas figuran, 
si no llega á descomponerse la combinación, las Sras. Ramos y  Hernández, la tiple Doña Emilia 
Corro, á quien el público ha oido ya en el Circo; y los Sres, Albarran,Carratalá , Alverá , m enor, y  • 
otros. Los auguramos buenos resultados quedando 
como queda cesante, por ausencia de la compañía 
del Circo, la parte filarmónica de la capital.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  1 1 de Junio de 1853 a las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 24 1 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 19 1 /2 .
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 11 p.
Idem de segunda, 5 5/16=
Acciones del Banco español de San Fernando 1 05 1 /2  d. 
Material del Tesoro p re fe ren te , 56 d.
Idem no p re fe re n te , 47 p.
Idem sin in terés, 36 p.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a , 105.
Fomento de 2000 r s .,  81 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 clias, 51-10 p.
Paris , 5-30 p .
A licante, 1 /4  d.
B arce lona, par pap. d 
Bilbao , 1 /2  pap. d.
Cádiz, p ar pap. d.
C oruña, 1 /2  d.
G ranada, 1 /2  d.
Málaga , 1 / 2  din. d.
S an ta n d e r, p a r pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de le tras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 

DE JURISCONSULTOS.
La comisión del distrito  de Valladolid ha acordado 

ab rir el juicio contradictorio que previene el art. 32 de 
los estatutos para declarar con derecho á la pensión 
que solicita Doña María de los Remedios B ea to , resi
dente en Salamanca, como viuda del licenciado D. Vi
cente H ernández, inscrito en la sociedad en 12 de Ma
yo de 1 8 42 por cinco acciones ordinarias, con la paten
te núm. 70 9, y  que falleció en aquella ciudad el dia 27 
de Febrero del presente año á consecuencia de una pul
monía. Si algún socio tuv iere que reclam ar contra la 
exactitud de estos hechos ó contra el derecho con que 
la interesada solicita la pensión se dirigirá á la secre
ta ría  de esta comisión cen tra l, calle de Barcelona, nú 
mero 12, cuarto segundo, en el preciso térm ino de un 
mes, á contar desde ei dia que este anuncio se inserte 
en la G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1 8 5 3 .= J u a n  García de 
Q uirús, secretario.

ESPECTACULOS.
T e a tro  d e l  P r in c ip e . A las nueve de la noche.— 

Sinfonía de La multa di Portici.— Un loco hace ciento, 
comedia nueva, en tres actos y  en verso , original de 
D. Juan de A riza.—Gran sinfonía de aires nacionales.— 
Las castañeras picadas, sainete de D. Ramón de la Cruz, 
desempeñado por los prim eros actores.

T eatro  d e  l a  C r u z . A las cuatro y  media de la ta r 
de.— Pablo y Virginia, comedia en tres  actos, c u y o s  
protagonistas serán desempeñados por las niñas Llopis 
y  Tirado.— Interm edio de baile.— Con amor y sin dine
ro, comedia en un acto.

A las nueve de la noche.— Pablo y Virginia, come
dia en tres actos.— Boleras de la locura, baile español.— 
La perla sevillana, comedia en un acto del género an
daluz, en la que la niña Tirado, que desempeña el p rin 
cipal papel, cantará con la orquesta dos de los mas g ra
ciosos motivos de la zarzuela titulada El tio Caniyitas,

T ea t ro  d e l  I n s t it u t o . A las nueve de la noche.—
Una venganza leal, comedia nueva en un acto.—Las 
obras Se Quevedo, comedia nueva en un acto.— La venta 
del puerto, zarzuela en un acto.

T eatro  d e l  C ir c o . A las cinco de la ta rd e .— Fun
ción á beneficio del cuerpo de baile.— Sinfonía.— D. Sim
plicio Bobadilla, aplaudida zarzuela de magia y de gran
de espectáculo.—Las mozas de c a liá , baile.—Coro final 
de alguaciles y  viejas del p rim er acto de la zarzuela La espada de Bernardo.

A las nueve de la noche. — Acto prim ero de la z a r
zuela El valle de Andorra.—Escena y  coro de alguaciles 
en el acto tercero de la zarzuela D. Simplicio Bobadi
lla.— Aria y  coro del tercer acto de la zarzuela El do
minó azul.— Interm edio de baile.— Coro final de algua
ciles y viejas de la zarzuela La espada de Bernardo.— 
Acto tercero de la zarzuela Jugar con fuego.

SALON DE VERANO
En el que, con motivo de la festividad de San An

tonio, se ha colocado en la Florida, habrá baile público 
hoy domingo 12, si el tiempo lo perm ite, desde las 
siete á las once de la noche, pagando de entrada 4 rea
les los caballeros y  2 las señoras.

También lo habrá m añana lunes por la tarde.


